
a-"§'9§C,..'/*-:r7.^ Que de conformidad a lo previsto en elArticulo 55" de la Ley Orgánrca de Municipalidades Ley N" 27972.'V.ñ. ¡,:;,'r.ñala que el patrimonio municipal se administra por cada municipalidad en forma autónoma con las garantías y

-* ) 7 ¡gsPonsabilidades;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1439 se aprueba el Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual
tiene por objetivo desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento y como finalidad, establecer los principios,
definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, el adículo '11 del citado Decreto Legislativo establece que el Sistema Nactonal de Abastecimiento
mprende los siguientes componentes: i)la Programación Multianualde Bienes, Servicios y Obras; ii)la Gestión de

Adquisicronesl y, iii) la Administración de Bienes. Este último permite gestionar y asegur¿lr la trazabilidad de los
bienes muebles e inmuebles de las Entidades, en el marco de la Cadena de Abastecimiento Público, a través ciel
almacenamiento de bienes muebles, distribución, mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su
aprovechamiento para el logro de las metas u objetivos estratégicos y operativos, conforme lo señala el primer
párrafo del numeral 3 del artículo Bo del Reglarnento del Decreto Legislativo No 1439, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Abastecimiento. aprobado por el Decreto Supremo No 217-2019-EF:

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" OO77.2O22.MPS/GAF

Satipo, 13 de diciembre del2022

VISTO;

El lnforme Técnico N" 000025-2022-MPS/0CP, de fecha de 21 noviembre de 2022, emitido por el
responsable de Control Patrimonial, sobre la baja de ciento noventa y cinco (195) bienes patrimoniales calificados
como Residuos de aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad alArtículo 194'de la Constitución Política delestado, modificada porelArtículo de la
Ley N' 28607, Ias Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno local, tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia concordante con el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972', eslablece que los gobiernos Locales gozan de

." Que, respecto a la administración de bienes, este incluye, entre otras, la actividad de disposición final que
.-:conforme al articulo 24 del Decreto Legislativo N" 1439, comprende los procedimientos, actividades e instrumentos

mediante los cuales se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de administración,
disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja
definitiva;

Que, con relación a los acios de disposición de bienes muebles, en el inciso 22.3, del artículo 22 del
Reglamento de dicho Decreto Legislativo señala que estos implican el traslado de propiedad a título gratuito u

oneroso, con la consecuente salida del patrimonio de las entidades, mediante la donación, transferencia u otras
modalidades establecidas en la Directiva de la DGA. Los actos de disposición de bienes muebles requieren que
previamente se haya realizado la baja de los mismos;
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Que, la Dirección General de Abastecimiento, mediante Comunicado No 001-202z-EFtSA.O1, de fecha 10
de enero de 2022, ha señalado que, con la entrada en vigencia, a partir del 27 de diciembre de 2021 , de la Directiva
N" 006-2021-EFl54.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento", aprobada por la Resolución Directoral N" 015-2021-EFt54.01, de fecha 23 de diciembre de
2021, se ha dejado sin efecto las disposlciones en materia de bienes muebles contenidas en el Capítulo V del Título
lll del Reglamento de la Ley N.0 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobada porel
Decreto Supremo N.0 007-2008-VIVIENDA, asícomo la Directiva N.0 00'l-201S-SBN, denominada "procedimientos
de Gestión de Bienes Muebles Estatales", aprobada por la Resolución N0 046-2015-SBN;

Que, dicha Directiva, en su literal h), del inciso 4.2.,de|artículo 40, define a la gestión de bienes muebles
patrimoniales como un conjunto de actos de adquisiclón, administración y disposición, así como los procedimientos
para su asignaciÓn en uso, alta, baja, registro inventario, saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento
y supervisión, entre otros de gestión interna; los mismos que permitirán una gestión eficiente de los bienes del
Estado;

Que, el artículo 47 de la referida la baja de bienes muebles patrimoniales es el
imiento por el cual se cancela la

la extracción conespondiente del

ble patrimonial en el registro patrimonial Esto
ial y su control a través de cuentas de orden,

Nacional de Contabilidad;

Que, por otro lado, el artícu ue son causales para la baja de bienes
muebles patrimoniales, entre que han alcanzado el fin de su
vida útil por uso u o desechados por el usuario y
adquieren la calidad de resid consumibles" (RAEE);

Que, en esa lí en los incisos 49 1

y 49.2, del artículo 49 trimoniales a dar de baja
y elabora un lnforme T
remite a la OGA para

ja, La documentación se
,les patrimoniales de los

registros patrimonial y

Que, en efecto, medi fecha 12 de octubre de 2020. se
aprobó la Directiva N" 001

calificados como Residuos de Apara en cuyo Capítulo Vl, del inciso 6 1,

como RAEE. Si por la naturaleza delque La OCP, identifica los
se requiere mayor información, solicita especializadas de la Entidad o contrata los

rvicios de una empresa especializada en la

los RAEE.
especialista para la identificación técnica

Que mediante Resolución Directoral N'008-2021-EF154,01, de fecha 13 de mayo de2021, se modifica la
N'001-2020-EF/54.01, denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como

ftesiduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE', cuyo inciso 7.1, establece que, "La OCp mediante informe
técnico sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y Io remite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la
relación detallada de los bienes calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo l. De ser conforme, en bl plazo de
quince (15)días hábiles, contado a partirde la recepción delexpediente, la OGA emite la resolución que aprueba la
baja";

Que por otro lado en el numeral 7.2.1 establece que luego de aprobada la resolución de baja de bienes por
causal de RAEE y/o emitido el informe Técnico en caso de bienes sobrantes, Ia entidad debe proceder con lo
siguiente: a) Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la Entidad pública en su
portalinstitucionaldicha resolución y la relación de bienes calificados como RAEE de acuerdo alAnexo l.
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Archivo GAF
Archivo personal

.ydo corresponda, la que se efectúa

AD p

ffiff

§ :r. Coton*s Fundadores Ne 312 § fet*lono i064i 5461CI2 @ ***.*ur"risatipo"gob.pe § muni-saüpo@munisaüpo.gob.pe

PRoVl,,r* CIAL:J..:Í I§,

"Con ídentidad progresista"*gr'rd,ir r¡iÉio w -' w,,' iJuntsssí:psdemost



Que, el ANEXO I Definiciones del Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo N'009-2019/M|NAM, define en el número 22. A los

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE): Aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin
de su vida útil por uso u obsolescencia que son descañados o desechados por el usuario. Comprende también a
sus componentes, accesorios y consumibles. Asimismo, en el anexo ll categorías y sub categorias de aparatos

eléctricos y electrónicos (AEE). Se detalla una lista indicativa y no excluyente.

Que, mediante lnforme N0 392-2022-SGGMRS/MPS, de fecha 03 de noviembre de 2022,la Sub Gerencia

de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos, realizo la categorización de los ciento noventa y cinco (195) bienes
patrimoniales, calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos de acuerdo alAnexo ll Categorías y

Subcategorías de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE)del Decreto Supremo N' 009-2019/MlNAM, que aprueba

el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

Que, mediante lnforme Técnico N" 00025-2022-MPS/OCP, con fecha de recepción 22 de noviembre del
el responsable de la Oficina de procedimiento de baja de (195) bienes

patrimoniales por la causal de Residuos de lectrónicos - RAEE, manifestando lo siguiente:

Tengo a bien dirigirme a usfed, técnico, se está recomendando la
aprobación de baja por la causal de de la lnformación; esfo baTb /os
alcances de la Directiva N" 0001- M ueble s E statale s calificado s
como Aparatos Eléctricos y 01 , modificada con la
Resolución Directoral N" irectiva para la gestión de

ienes muebles Resolución Directoral N"
5-2021-EF/54.01; el idad peftinente, y emitir

el efecto el

BASE LEGAL

1 .1 . Ley N" 29151

1.2 Ley N" 30047, Ley que de Bienes Esfafa/es"
29151, Ley General dei Srsfema1.3. Decreto Supremo N"008-

Nacional de Bienes E,

1.4. Decreto Legislativo N" 1439 - de Abastecimiento", y su reglamento
aprobado mediante Decreto

1.5. Decreto Supremo N" 217-2019-EF, 1439
1.6 Resolución Directoral N." 015-2021-EF/54.0

gestión de bienes muebles patrimoniales en
1.7. Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.

"Procedimientos para la Gesfón de /os

¡ Directiva N." 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la
n acio nal d e aba stecin ie nto".

que aprueba la Directiva N" 001-2020- EF/54.01, denominada
Bienes Muebles Eslafa/es calificados como Aparatos Eléctricos y

Electrónicos".

1.8. Resolución DirectoralN'008-2021-EF/54.01 que modifica la denominación cle la Directiva N" 001-2020-EF/54.01,
acápites, incisos y Anexo de la ahora denominada Directiva "Procedimientos para la Gestión de /os Elenes Muebles
calificados como Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE'.

1.9. Decreto supremo N" 009-201I-M\NAM, Aprueban el Regimen Especial cle Gestión y Manejo de Resrduos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos.

1.10. Decreto Legislativo No 1278, Decreto Legislativo que aprueba ta Ley de Gesflón lntegral de Residuos Só/idos.
1.11. Directiva N"005-2016'EF/51.1 * "Metodología para el Reconocimiento, Medición, Regr'sfro y Presentación de los

Elementos de Propiedades, Planta y Equipo de las Entidades Gubernamentales".
1 .12. Ley General de Resrduos Só/rdos, aprobada con Ley N"2731 4 y modificada por Decreto Legislativo N'1 065.

II. ANTECEDENTES

de la Directiva N"

Cl c.
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2.1 . Mediante lnforme N' 0017-2022-GPP/MPS, Lic/Adm, Roger Angel Cerrón Collachagua, Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, solicita se realice el procedimiento de Baja de una (01)computadora personal portátil, por enconkarse
en un estado de deterioro y roto.

2.2.Con lnforme N" 71-2022-SGRC/MPS, la Sra. Edith A. Cotera Hinostroza, Sub Gerente de Recaudación y Control,
solicita la baja dar de (02) monitor a color, (01) equipo multifuncional copiadora fax, (01) switch para red de 8
puertos, por encontrarse malogrado.

2.3. Con Memorándum N" 00'117-2022-0CUMPS, el Cpc. Carlos A Camarena Huayanay, Jefe de Órgano de Conhol
lnstitucional, solicita la baja de una (01) Computadora personal portátil, por encontrarse malogrado.

2.4. Con lnforme N" 167-2022-SGPDP-GDEL/MPS, la lng. Douglas Sem Monroe Avellaneda, responsable de la Sub
Gerencia de Promoción y Desarrollo Productivo, solicita la baja de una (01) Computadora personal portátil, por
encontrarse malogrado.

2.5. Con lnforme N'088-2022-SGSAE/MPS, la lng. Karina Chang Gutiénez, responsable de la Sub Gerencia de Servicios
Ambientales y Ecosistémicos, solicita la,baia unl0Q Equipo de Posicionamiento- GpS, por encontrarse
malogrado.

2.6. Con lnforme N" 241-2022-GDEL/MPS el

Económico Local, solicita la baja
en estado malogrado.

Camarena, responsable de la Gerencia de Desanollo
(01) teclado keyboard, por encontrarse

jefe de la Oficina de Pañicipación

ía Jurídica, solicita la
ado.

de Recursos Humanos,

2.7. Con lnforme N"
Vecinal, solicita la baja

2.8, Con lnforme No

baja de una (01

2.9. Con lnforme
solicita la baja

L tu. uon
Finanzas, solicita la

encontrarse en estado mt

2.11. Con lnforme N' 785- Gerencia de

Computadora
Desarrollo Urbano e

Personal Porfátil, porlnfraestructura, solicita la baja
encontrarse en esfado malogrado.

2.12. Con lnÍorme N" 282-2022-SGTT/MPS. el Qurspe, Sub Gerente de Transporfe y Transito,
solicita la baja de (02) Ventilador Monitor Plano, (04) Teclado Keyboard, (02) Unidad
Central de Proceso- CPU, (01) Equipo Multifuncional Copiadora, (01) Transceptor Poftátil, por encontrarse en esfado
malogrado.

2.13. Con lnforme N"378-2022-MPSISGPyGI, la M. Sc. Lic. Ludy R. Vilchez Casas, Sub Gerencia de Planeamiento y
Gesflón Territorial, solicita la baja de una (01) lmpresora Láser Jet, por encontrarse en estado malogrado.

2.14, Con lnforme N" 096-2022-SGOPI/GPP-MPS, Econ. Mario Ricardo Gerardo Velarde Espinoza, Sub Gerente de
Programación e lnversiones, solicita la baja de un (01) Escáner de Red, por encontrarse en estado malogrado.

2.15. Con Informe N' 390-2022-MPSISGPyGI, la M. Sc. Lic Ludy R. Vilchez Casas, Sub Gerencia de Planeamiento y
Gestión Territorial, solicita la baja de un (01) Disco Duro Externo, por encontrarse en estado inoperativo.

2.16 Con lnforme N" 322-2022-SGDPS-GDSH/MPS, Bach/Adm Abel DanielRoque Huamán, Sub Gerente de Defensa y
Promoción solicita la baia de (02) Cámara Fotooráfica Dioital. 101 Personal Portátil

Jara,
(01)

C,C,
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encontrarse en estado malogrado.

2.17. Con lnforme N' 915-2022-GDUUMPS, el lng. Juan José Trujillo Jara, Gerencia de Desarrollo Urbano e
lnfraestructura, solicita la baja de un (01) Equipo para Aire Acondicionado, por encontrarse en estado malogrado.

2.18. Con lnforme N" 292-2022-SGM-GAF/MPS, el Sr. Néstor Javier Pariona Galindo, Sub Gerente de Maquinarias,

solicita la baja de (02) Computadoras Servidor- Main Frame, (02) Teclados keyboard, (01) Unidad Central de

Proceso, (01) Monitor, por encontrarse en estado malogrado.

2.19. Con lnforme N" 151-2022-SGSAE-GA/MPS, la lng. Karina Chang Gutiérrez, Sub Gerente de Servicios Ambientales
y Eco sistémicos, solicita la baja de (01) Computadora Personal Portátil, (02) lmpresoras, por encontrarse en estado
malogrado.

2.20. Con lnforme N' 091-2022-AMPEV-SGSAE-CNMP;§,1á Bachllng,,Yaneth M. Callupe Huari, responsable de Área

Manejo de Parques y Espacios Verdes, solicita ta b4arde-',un:{0,f,}¡,Qámara Fotográfica Digital, por encontrarse en

I estado malogrado

. 2.21 . Con lnforme N" 134-2022-GSPSC-SGSC-DPVIMP§, el Sr. Víctor Caro Vásquez, jefe de la División de Participación

:' Vecinal, solicita la baja de un (01) Teclado (01) Unidad Central de Proceso, por encontrarse en estado malogrado.

2.22. Con lnforme N" 075-2022-SGFT/MPS, la Abog Ana Maria Espiritu Siena, Sub Gerente de Fiscalización, solicita ta

baja de un (01) Computadora All in One. por encontrarse en estado malogrado.

2.23. Con Informe N" 181-202LEG/MPS, ta Lb, Adn. Olivia F. Biuas Qurspe, responsab/e de la Secretaria General,
solicita la baja de un (01) Unidad central de Proceso, (01) Swttch para Red,'parencontrarse en estado malogrado.

2.24. Con lnforme N" 095-2A22-MPS/MM§, el José Ango Alhuay, Jefe det Matadero Municipat, solicita la baja de un (01)
Estabilizador, (A1) Monitor a color, {A1) Teclado keyboard, por encontrarx en esfado malogrado.

2.25. Con lnforme N" 254-2022-GTWP/MPS. el Mg. Econ. Marco Antonio Campos Gonzales. Gerente de Tránsito,
Vialidad y Transpoúe Publico, íslicita ta baja de un (01) Ventilador, (01) Alcoholimetro, (01) Computadora Personal
Ponáfl. (01) lmpresora de tarjetas. por encontrarse en estado malogrado.

I Z.ZA. Con lnforme N 1I3-2022-SG/MPS, la Lic. Adm Olivia Feticitas Rivas Qurspe, responsab/e de Secretaria General,

, I tolicita la baja de una (01) lmpresora Láser, por encontrarse en estado malogrado.

2.27. Con lnforme N" 145-2022/Ofl-Mp§: 01§r flá/ütrony Cárdenas Tucno, jefe de Tecnología de la lnformación, solicita
la baia de (02) Aire Acondicionado, por encorrtrars€A.1l{ .malogrado

2.28. Con lnforme ¡f 359-2022-MPS/4, e/ Sr. lvanüiuerg Meza, Jefe de Despacho de Alcatdia, solicita la baja de un (01)
Acumulador de Energia, (01) Estabitizador. (01) Computadora Personal Portátil, (01) Monitor a Color, (01) Equipo
Multifuncional Copiadora. (01) Ruteador de Red. por encontrarse en estado malogrado.

2.29. Con lnforme N" 388-2022-MPSI4, e/ Sr. lván Olivera Meza, jefe del Despacho de Alcaldía, solicita la baja de (01)
Monitor Led, por encontrarse en estado malogrado.

2.30. Con lnforme N" 151-2022-SGACI-GTWP-MPS, e/ Abog. Robefth Carlos Yapias Bartolo, Sub Gerente de
Autorización, Conceslones y Licencia, solicita la baja de (01) Unidad Central de Proceso, (02) lmpresora Láser Jet,
(01) Estabilizador de Voltaje, Q1) Estabilizador, (01) Acumulador de Energía, (02) Escáner de Red, por encontrarse
en estado malogrado.

2.31. Con lnforme N" 1294-2022-SGRH/MPS, el Abog. Jairo Lithman Vilca Ríos, Sub Gerencia de Recursos Humanos,
solicita la baja de (04) Termómetro lnfrarrojo, (03) Acumulador de Energía, (01) Unidad central de Proceso, (01)
Reloj (otro), (01) Reloj Marcador por Huella, (01) lmpresora Láser, (01) Monitor a color, por encontrarse en estado
malogrado.

C.c.
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2.32. Con lnforme N" 159.2022-UNMP§ e/ Sr. José E. Cabanillas Plaza, jefe de la Unidad e Almacén, solicita la baja de

un (01) Televisor a Colores, por encontrarse en estado malogrado.

2.33. Con lnforme N" 081-2022-SGTT/MPS, el Sr. Pablo E. Rojas Vivas, Sub Gerente de Terminales de Transporte,

soticita ta baja de un (01) Estabilizador, (01) lmpresora, (01) Teclado, (02) Unidad Central de Proceso, (01) Monitor

Plano, (01) equipo Multifuncional Copiadora, (01) Camarote de madera, por encontrarse en esfado malogrado.

2.34. Con lnforme N' 0271.2022-MPSISGI, la CPCC. Mariluz Pariona Laura, Sub Gerente de Tesorería, solicita la baja

de un (01) Acumulador de Energía, (01) Estabilizador, (01) lmpresora, (01) Ventilador Eléctrico, (01) Surtidor de agua

eléctrico, (01) Calculadora üentífica, por encontrarse en estado malogrado.

2.35 Con lnforme lf 0180-2022-MPS/SGP[, el lng. Carlos André Soto Mallqui, Sub Gerente de Pre lnversión, solicita la

baja de (02) Monitores, (04) Teclados, (02) Unidad central de Proceso, (02) UPS, por encontrarse en estado

malogrado.

2.36. Con lnforme lf 0187.2022-MPS/OCP, el Sr. Eduardo J, Gutiénez Guzmán, responsab/e de la Oficina de Control

Patrimonial, solicita la baja de un (01) Ventitador, por encontrarse en esfado malogrado.

4 2.37. Con lnforme N' 239-20 Gabriel Barrientos Allca, Sub Gerenfe de Programas

Digital, (01) Maquinaria Cosedora, (02) Teclados, (01)Alimentarios, solicita la baja de (01)

lmpresora, (01) Supresor de en estado malogrado.

2.38. Con lnforme N" Bonifacio, Jefe de la Oficina de lmagen

Televisor, (01) lmpresora, (01)lnstitucional, solicita la (01)

Unidad central de
Amplificador, (02)

Profesionales, (01) Parlante

Eléctrico, (01) Grabador Digital, por

encontrarse

2.39. Con lnforme
solicita la baja

Sub Gerenfe de Logistica,

(01) Estabilizador, (01)

Color, (01) Computadora

Personal

2.40. Con lnforme N" Gerente de Desarrollo Social y
(06) Cámaras Fotográficas, (01)Hunano, solicita la

Escritorio de madera, Alámbrico, (02) Proyector, (01)

Reproductor Grabador DVD,

2.41. Con lnforme N" Melgar, Sub Gerente de Seguridad

Ciudadana, solicita la baja de (92) Silla ipo para Aire Acondicionado (04) Silla Frla de Madera,

(02) Radioteléfono Celular Poñátil, (01)Ventilador, (01)(05) Equipo de Radio Móvil, (03) Radio Tt

Parlante Amplificador, (01) Teléfono por encontrarse en esfado malogrado.

2.42. Con lnforme ¡f 409.2022.SGTWMPS, el Mag, Santiago Córdova Qurspe, Sub Gerente de Tránsito y Transporte,

solicita la baja de un (05) Cámara Fotográfrca, (06) Radioteléfono Celular, (01) Estabilizador, (01) Armario de Metal,

por encontrarse en estado malogrado.

2.43. Así mismo esta oficina, con lnforme ¡f 231-2022-MPAOP, de fecha 05 de octubre de 2022, solicita a la Gerencia

del ambiente la evaluación y categorización de los 195 bienes calificados como RAEE, en cumplimienfo a/ Sub

numeral 6.1 de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 denominada:.Procedimientos para la Gestión de Bienes lluebles
Esfafa/es Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y electrónicos - RAEE.

2.44. Mediante lnforme N' 392-2022-SGGMRSIMPS, la Sub Gerencia de Gestión y Manejo de Reslduos Sólidos, remitió

la categorización de /os ciento noventa y cinco (195) bienes calificados como RAEE,

2.45. El 26 de Diciembre de 2021, se la Directiva N" 0006-2021/-EF/54.01 "Directiva para la de bienes

C.c.
Archivo GAF
Archivo personal

El ,* Csionss Fundaderes Ns 314 § femtonc {CI64i 54§X02 ..@ **.*unisaüpe.gob.pe ,iEI *oni-r*tipo@munisaüpe"geb"pe



muebles patrimoniales en el marco del Sr.sfema Nacional de Abastecimiento", Aprobado con Resolución Directorat
N" 0015-2021-EF/54.01; que tiene por objeto regular la gestión de /os blenes muebles que formen parte o sean
suscepfib/es de incorporación al patrimonio de las entidades del Secfor Publico que se encuentran bajo el ámbito det
Sisfema Nacionalde Abastecimiento, derogando la Directiva N" 001-201\/SBN.

III. DESCNPCIÓN DE LOS BIENES MUEBTES PATRIMONIALES

3.1. El detalle de la descripción y características de /os bienes muebles propuesfos a dar de baja por ta Causat de RAEE,
se encuentran descrito en el Anexo'1" denominado "Relación de bienes calificados como RAEE'; que forman parte
del presente informe.

IV. ANAL'S'S Y EVALUACIÓN

4.1. Mediante et art. 6 del Decreto Legistativo N' 1439, Decreto Legistativo del Srsfema Nacional de Abastecimiento, se
esfab/ece que la Dirección General de Abastecimiento del Ministerifde Economía y Finanzas, es e/ enfe rector del
Srsfema Nacional de Abastecimiento y tiene enfre sus funciones ejercer la máxima autoridad técnico-normativa de
dlcho Srsfema, aprobar la normatividad y los procedimientos que lo regulan; así como, programar, dirigir, coordinar,
superuisar y evaluar la gestion de las actividades que lo componen. Asimismo, establece que comprende los
stgulenfes componentes: i) la Programación Multianual de Bienes, Seruiclos y Obras; ii) la Gestión de Adquisiciones;
y iii) la Administración de Bienes, siendo incluye a /os blenes inmuebles y muebles.

4.2. Por otro lado, el Régimen de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(RAEE), los califica como un conjunto de obligaciones y

ión y manejo, el cual comprenderesponsabilidades de los
actividades valorización y disposición final
de los RAEE, teniendo la salud humana,

4.3. Con la la Gestión de Bienes
", aprobada medianteMuebles

Resolución
2021.EF/54.

Directoral N' 008-

esfafa/es calificados como
RAEE; y, ii)

propósito de
como RAEE, con el

en el marco de
la normativa de

4.4. En el numeral 6.1 calificados como RAEE. Si por
la naturaleza del bien se a las áreas técnicas especializadas de la
Entidad o contrata /os serylcri o de un profesional especialista para
la identificación técnica de obtenida se efectúa conforme al formato
contenido en el Anexo I de la presente

4.5. En el numeral 6.3 indica que /os bienes como RAEE quedan en custodia de la OCP, la cual
emplea los mecanismos necesaíos a fin de conservar su integridad hasta la entrega a/ Srslema de Manejo de
RAEE, med iante don ación.

4.6. En el numeral 6,4 se configura la baja de /os br'enes muebles catificados como RAEE cuando los AEE no resultan
útiles a la entidad y son descarfados o desechados p or haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obso/efos
o encontrarse inoperativos o inservibles, convi¡liéndose en residuos. La baja cle /os blenes calificados como RAEE
es un procedimiento previo para su donación.

4.7. En el numeral 7.1 establece sobre la baja de blenes muebles calificados como RAEE; que ta OCP, mediante informe
técnico sustenta la baia de bienes por causal de RAEE y lo remite a ta OGA, para su aprobación, adjuntando la
relación detallada de /os blenes calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo l. De ser clnforme, en el plazo de
quince (15) días hábiles, contado a paftir de la recepción del expediente, ta OGA emite la resolución que aprueba
la baja.

y su modificatoria
1; se regula i) la baja de
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4,8, Sobre el procedimiento de donación, se encuentra señalado en el numeral 7.2. lnciso t Z.t estantece que nego de
aprobada la resolución de baja de bienes por causal de RAEE y/o emitido el informe técnico en caso de blenes
sobranfes, la Entidad debe proceder con lo siguiente:

a) Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la Entidad pública en su poftal
institucional dicha resolución y la relación de bienes calificados como RAEE de acuerdo al Anexo l. Tratándose
de bienes sobranfes calificados como RAEE, la Entidad púbtica en su poñal institucional el lnforme Técnico
que susfenfe tal condición y la relación de dichos blenes de acuerdo al Anexo L

b) En el plazo de tres (03) dias hábiles, confados desde la publicación referida en el literal precedente, ta Entidad
remite a Ia DGA, por medio físico o virtual, la solicitud de publicación en el portal institucional det MEF de ta
documentación descrita en el literal precedente, e indica los datos de contacto del servidor civil responsable del
procedimiento en la Entidad.

4.9, Posteriormente, con Resolución DirectoralN" 0015-2021-EF/54.01, se aprobó Ia Directiva N" 0006-2021-EF/54.01
Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Srsfema Nacional de Abastecimiento,
cuyo obieto es regular la gestión de /os bienes muebles que formen pafte o sean suscepfó/es de incorporación al
patrimonio de las entidades del Secfor Público que se encuentren bajo el ámbito del Srs/ema Nacional de
Abastecimiento.

4.10. La Directiva en mención, tiene dentro de /as causa/es de baja de/os bienes muebles patrimoniales, en el literal h)
de articulo 48', la causal de RAEE, que se refiere a |os Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcanzado el fin
de vida útil por uso u obsolescencla, se encuentran inoperativos, son descarfados o desechado s por el usuario y
adquieren la calidad de resrduos. Comprende también a'sus componenfes, accesorlo s y consumiblás.

4.11. La totalidad de /os blenes muebles, fueron verificados fisicamente por el personal de la oficina de Control
Patrimonial, evaluados por la Oficina de Tecnología de la lnformación y Categorizado por la Sub Gerencia de
Gesfón y Manejo de Resr'duos Só/ldos, ameritan ta baja por la causal áe nnfe, confoime a lo dispuesto en la
Directiva N" 001-2020-EF/54.01 y sus modificatoria. denominada "Procedimienttos para la Geslón de Bienes
Muebles Esfafa/es calificados como Resrduos de Aparatos Eléctricos y Electronicos - nnff y su Anexo".

4.12 En tal sentido, considerando el marco legal señalado en /os sub numerales precedentes: el acto de baja se
encuentra sustentando con toda la documentación necesaria y mencionada en el Numeral ll Antecedentes, por
tanto, resulta procedente proponer ta baja por la causal de' RAEE, de /os óienes contenidos en el Anexo I
RELACION DE tOS 8/ENES CALTFICADOS COMO RAEE, que contiene ciento noventa y cinco (195) Bienes
Muebles Patrimoniales del activo fijo con un valor neto de S/. 57 ,313.38 (Cincuenta y siete mil trescienitos trece con
38/100 soles), cuyas caracterisllcas y valores individuales se detallan en el Anexo mencionado, con valores al mes
de setiembre 2022.
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C'.c.
A¡chivo CAF
Archivo pemonal

st7,717.80

Equipos Computacionales y
s/80,911 11

st7,775.78

Electricidad y Electrónica

si 1 6,280 90

s/1 39,772.00

st29,572.45 s/26,861 73

TOTAL, GENERAL

st29,572.45
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413. Por lo expuesto y habiéndose cumptido con /os regulsllos previstos en la normatividad antes glosada, resulta
legalmente procedente aprobar la baja de /os brenes descr/os en el ANEXO l, que forma paie det presente
informe.

OBSERYA C/OIVES Y COMENIA R/OS

5,7, Los ciento noventa y cinco (195) bienes muebles patrimoniales, propueslos para baja por la causal de RAEE, se
encuentran registrados en el Sistema Nacional de Bienes Esfafa/es - S/NAB/P, así como en el sistema Integrado
de Gestión Administrativa - SIGA del Moduto Patrimonio del Srslema Nacional de Abastecimiento.

5.2 Cada bien mueble calificado como Reslduos eléctricos y electrónicos, fue evaluado por el especialista del Equipo
de lnformático de la Municipalidad Provinciat de Satipo.

5.3. La Totalidad de los bienes muebles se encuentran señalados en el Anexo I Categorías y Sub Categorías cte
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) del Decreto Supremo N" 009-201T-MlNiM que aprueba el Régimen
Especial de Gestión y Manejo de Resrduos de Aparatos Etéctricos y Electrónicos.

5.4. Es preciso señalar que de la revisión de para la baja, se desprende que no son
de utilidad para el sistema educativo, por de tecnología obsoleta, con problemas técnicos
y su reparación seria onerosa, ión a la Ley N" 27995 - "Ley que establece
procedimientos para asignar
de las Regiones de Extrema

Públicas a favor de ios Cenfros Educativos
Supremo N' 013-2014-EF que aprueba su

reglamento.

vt co/vctus/oIvEs

6.1. En conclusión, administrativo y al marco
muebles calificados comonormativo

Resrduos de

Satipo, para
ipalidad Provincial de

6.2. En ese sentido, os procedimientos para la Donación
de Bienes Calificados como RAEE.RAEE de esfos blenes,

[]

por la causal de

Que, asimismo, como resultado de la evaluación técnica mencionada, se concluyó que los bienes materia
de la presente resolución no son de utilidad para el Sistema Educativo por encontrarse en estado de deterioro,
obsoletos, sin posibilidades de mantenimiento o reparación por el costo oneroso que representa, por tanto, tales
bienes no se encuentran incursos en lo dispuesto por la Ley N"27gg5 y su regtamento, que establece
procedimientos para asignar bienes dados de baja por las entidades estatales, a favor de centros educativos de
reg¡ones de extrema pobreza;

C.c.
Archivo GAF
Archivo personal
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Que, conforme a lo señalado en los informes técnicos, emitidos por la Oficina de Tecnología de la
n - 0Tl y en virlud del análisis y evaluación física efectuado por la Oficina de Control patrimónial y al

efectuado por las áreas técnicas especializadas de la entidad, se concluye que tales equipos se
averiados por tiempo de uso, rotos, quemados, cruzados por problemas eléciricos y con permanentes

allas en su funcionamiento, los cuales son inutilizables para el desarrollo laboral productivo de L instiiución, por Io
que se recomienda la baja de los equlpos en mención, precisando además, sus constantes fallas y la expiración la
garantía de fábrica por ser equipos mayores a 4 años, por Io que tampoco serían de utiLidad ál r¡i.r, !ár.rtiro;
por las mismas razones se recomienda considerar su baja por causal de Residuos de aparatos eléctricos y
electrÓnicos - RAEE; ; los mismos que se encuentran señalados y detallados en los Anexos l, adjunto al citadó
lnforme Técnico;



Bajo este contexto, y estando en los considerando antes señalados, los documentos del visto y en
mérito al contenido del lnforme Técnico N"000025-2022-MPS/OP, de fecha 22 de Noviembre de Z}22suscrito pbr el
Responsable de la Oficina de Control Patrimonial, corresponde aprobar la baja la baja de ciento noventa cinco (1gS)
bienes muebles patrimoniales, por causal de Residuo de Aparato Eléctrico y Electronico - RAEE, detallados en el
Anexo N" l, debiéndose dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Directiva N" 001-2020-EF/54,01 y
Decreto Supremo N" 009-2019-MlNAM.

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas, al momento de emitir la presente resolución, lo realiza
en amparo del principio de confianza, en el entendido de que los informes técnicos invocados a lo largo de la
presente Resolución, son veraces y objetivos en cuanto al hecho concreto,.puesto a su consideración,

Que, estando a lo que dispone la Ley N' 27972Ley Orgánica de Municipalidades y de acuerdo a la
delegación de facultades adminiskativas dispuesta por el Decreto de Alcaldía N' 01-20íg-A/MpS.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. patrimonial y contable de la Municipalidad
por la causal de Residuos de AparatosProvincial de Satipo, de ciento noventa y

Eléctricos y Electrónicos - RAEE, con y siete mil trescientos trece con
3B/100 soles), prevrsta en el anexo I

ARTICULO en los documentos mencionados
en la parte considerativa de las unidades orgánicas, por la

tación y la

Contabilidad y Fi
y la Sub Gerencia de

de baja sean excluidos
patrimoniales dados

de Satipo

ARTICULO CUA de la lnformación cumpla con la
publicación de la presente Provincial de Satipo
(www.rnunisatipo. gob.pe) N' 001-2020-EF/54.01 y

ARTICULO QUINTO. .DISPON de tres (03) días hábiles, contados desde ta
publicación referida en el literal precedente, la
físico o virtual, la solicitud de publicación en el
precedente.

Dirección General de Abastecimiento, por medio

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVASE

del MEF de la documentación descrita en el literal

C,C,
Archiro GAF
Archivo personal

R que la Oficina
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